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a) Tener una fecha de ingreso de 5 años como mínimo al 09 de octubre de 2020.
b) No tener reportes de ningún tipo. 
c) Contar con la escolaridad requerida para el perfil del puesto que se está desempeñando.
d) Llenar cédula de actualización de datos y expediente de trabajador (solicitar en Recursos Humanos).
e) Elaborar formato de solicitud de participación (formato libre).

Calendarización del proceso

 Entregar personalmente  la documentación en las oficinas de la Dirección de Recursos Humanos,
del 01 de octubre al 09 de octubre de 2020, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 18:00 hrs.
 La evaluación de los expedientes se llevará a cabo del 10 al 23 de octubre de 2020.
 Los resultados serán publicados el día 30 de octubre de 2020.
 La recepción de inconformidades será del 03 al 05 de noviembre  de 2020.
 Se publicarán los resultados finales el día 09 de noviembre de 2020.
 La firma del convenio de la basificación será del 09 al 12 de noviembre de 2020.
 Se aplicará la basificación en la segunda quincena de noviembre  2020.
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Se invita al personal administrativo de confianza, a participar en esta convocatoria para
concursar en la obtención de una base de confianza.

CONVOCATORIA

La Universidad Autónoma de Querétaro, a  través de la Dirección de Recursos
Humanos, con base en el Capítulo V Art. 17 de la Ley Orgánica de la UAQ

emite la siguiente

dirigida al

PERSONAL ADMINISTRATIVO EVENTUAL DE CONFIANZA

PARA EL OTORGAMIENTO DE BASES

Requisitos

El número de Bases a otorgar dependerá del recurso financiero disponible para esta convocatoria.


